
 

  
DECRETO 3191/2001  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 

Convenio entre el Ministerio de Salud y Medio Ambiente 
de la Provincia y la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional de Rosario. 
Del: 16/11/2001; Boletín Oficial 29/11/2001 

 
VISTO: 
El expediente n° 00501-0037.357-3 del S.I.E. por el que se gestiona la aprobación del convenio 
celebrado en fecha 16/2/98 entre el Ministerio de Salud y Medio Ambiente de la Provincia y la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Rosario y su modificatorio, suscripto 
el 22/5/01; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Ministro de Salud y Medio Ambiente concurrió a la celebración de los mismos en 
representación de la Provincia de Santa Fe, según lo dispuesto en el artículo 11°, inciso b), 
parágrafo 7, última parte, de la Ley n° 10.101; 
Que mediante el citado acuerdo se convino que en los servicios asistenciales de esta provincia que 
adhieran al mismo, se desarrollen asignaturas de los años 5° y 6° de la carrera de Medicina, 
pudiendo ampliarse a 4° año en el futuro; 
Que compartiendo el objeto y los términos de lo acordado, se estima procedente su homologación, 
quedando supeditado el perfeccionamiento del convenio a la aprobación del Poder Legislativo, de 
conformidad con lo prescripto por el artículo 72°, inciso 12), de la Constitución Provincial; 
POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 

 
Artículo 1°- Apruébase, ad-referéndum del Poder Legislativo, el convenio y su modificatorio, 
celebrados entre el Ministerio de Salud y Medio Ambiente de la Provincia y la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional de Rosario, en fechas 16/2/98 y 22/5/01, e inscriptos en el 
Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales el 26/6/01, con los nros. 1417 y 
1418, Folios 210 y 211, Tomo III, respectivamente, cuyas copias en tres (3) folios se agregan e 
integran el presente. 
Art. 2°- Refréndase por los señores Ministros de Salud y Medio Ambiente, de Hacienda y Finanzas 
y de Gobierno, Justicia y Culto. 
Art. 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
REUTEMANN - PAROLA - MERCIER - DOMINGUEZ 
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